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Medellín, Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
RADICADO 0500131030122024–00059-00 
PROCESO Verbal  (Rendición provocada de cuentas) 
DEMANDANTE GUSTAVO DE JESUS RINCON TABARES 
DEMANDADO MARIA CRISTINA TABARES VALENCIA 
INSTANCIA Primera  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

Cumplimiento requisitos de inadmisión 

DECISIÓN Rechaza demanda  
PROVIDENCIA Interlocutorio 239 

 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Rechaza demanda por no subsanar los defectos advertidos.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
En proveído proferido el 04 de Marzo de 2024 y notificado por estados 

el 5 de los mismos, se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndose 
al promotor el lapso de 5 días para que supliera las falencias advertidas, so 
pena de rechazo, consecuencia a la que alude el artículo 90 del C. G. del P.  

 
El término legal transcurrió y el demandante guardó silencio al 

respecto, por lo tanto, no se cumplieron con los requisitos exigidos en el 
referido auto.  

 
 Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL (Rendición provocada de 

cuentas) promovida por el Señor GUSTAVO DE JESUS RINCON TABARES 
en contra de MARIA CRISTINA TABARES VALENCIA. 

 
SEGUNDO: No se hace necesario la devolución de anexos por cuanto la 

demanda fue presentada de manera virtual. 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 
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